
Auto de sustanciación civil 

 

 
     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Asunto: Despacho comisorio emanado del Juzgado Once  Civil del Circuito de Bogotá.  

 
Proceso Expropiación por causa de Utilidad Publica 

Dte: Agencia de infraestructura (ANI) 
Dda: Eugenio Berrio Berrio Y Ana Isabel Julio Esala 

 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Despacho Comisorio de la referencia. SE 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá, 
diligencia de entrega anticipada bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No 340-
40378 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, de propiedad de la parte 
demandada, de un área 5531.78M2, dentro de la abscisa inicial K015+877,13I y la abscisa 
K016+076,63 I, margen izquierda, que es segregado de un predio de mayor extensión 
denominado LOTE #1, ubicado en la jurisdicción del municipio de Santiago de tolú. Para la 
práctica de dicha diligencia conforme a lo establecido por el artículo 38 y siguientes  del C.G.P. 
se señala el día lunes 09  de mayo del año 2022, a partir de las 2:30 de la tarde.  
 
SEGUNDO: Una vez cumplida la comisión, devuélvase el despacho a su lugar de origen 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 
JUEZA 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Karen Patricia Gutierrez Monterroza 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 01 Promiscuo Municipal 

Santiago De Tolu - Sucre 
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